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ANUNCIO

Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones a la propuesta de
adjudicación de puesto de trabajo en anuncio de fecha 19 de diciembre de 2023, sin que se
haya presentado alegación alguna, según consta en el informe de la Coordinadora del Registro
General y BOP de esta Corporación de fecha 28 de diciembre de 2023, y una vez realizado el
cotejo y compulsa/autenticación de los méritos aportados junto a la solicitud de participación, la
Comisión  de  Valoración  del  proceso  selectivo  convocado  para  proveer,  mediante  el
procedimiento  de  Concurso,  abierto  al  personal  Funcionario  de  Carrera  de  la  Excma.
Diputación Provincial  de Huelva,  de varios puestos vacantes de  TRABAJADOR/A SOCIAL
(Servicios Sociales y Drogodependencias), cuyas Bases Generales fueron publicadas en el
B.O.P. de Huelva n.º 53, de 20 de marzo de 2023 y cuyas Bases de la Convocatoria fueron
aprobadas por Resoluciones de la Presidencia n.º 1887/2023, de 12 de junio y publicada en el
B.O.P. de Huelva n.º 176, de 15 de septiembre de 2023 y n.º 2624/2023, de 20 de septiembre y
publicada en el B.O.P. de Huelva n.º 181, de 22 de septiembre de 2023, hace pública:

Único.- La adjudicación de puesto:
Esta Comisión de Valoración conforme a lo establecido en la Base NOVENA de las

Base  Generales  del  Proceso,  propone  la  adjudicación  del  Puesto  TS01-06,  Trabajador/a
Social, Servicios Sociales Comunitarios, ZBSS Rivera del Tinto, a:

Dª. Matilde González Monge.

Lo que se hace público para general conocimiento.
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